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[bookmark: _Hlk124235115]Nº expediente: 20240325/005855 
Materia y procedimiento:Nacimiento-Inscripción de Nacimiento (Dentro de Plazo)
Oficina tramitadora: OFICINA GENERAL DE REGISTRO CIVIL DE VALENCIA

RESOLUCIÓN
[bookmark: _Hlk124235464]D/Dª ISABEL LLORIS GUANTER

[bookmark: _Hlk124235123]En València a 26 de MARZO de 2024.
ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Que por D/Dª  JOSEPH  GARCÍA SANTAMARÍA con NIF 33565770F  en su propio nombre y derecho  presentó en el Hospital 9 de Octubre de Valencia solicitud de Inscripción de Nacimiento (Dentro de Plazo) de su hija MIA GARCÍA MOLINA.
SEGUNDO.-  Que registrada la petición, se han consultado los antecedentes y los datos obrantes en el Registro Civil.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.-   En el presente caso, procede la inadmisión a trámite de la solicitud presentada, por el motivo siguiente: 
 Se ha constatado que existe otra solicitud  con la misma pretensión con el Nº expediente : 20240325/005889 al que se ha unido la documentación remitida por el Hospital al correo electrónico de esta oficina  (artículo 32.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil).
Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

PARTE DISPOSITIVA
SE ACUERDA INADMITIR a trámite la solicitud formulada por D/Dª JOSEPH GARCÍA SANTAMARÍA  con NIF 33565770F  en su propio nombre y derecho en base a la existencia de otra petición remitida por el Hospital 9 de Octubre de Valencia y que lleva el Nº expediente 20240325/005889 en la que se va a practicar la inscripción solicitada.
Archívese el expediente una vez adquiera firmeza esta resolución, con el desglose de la documentación original que, en su caso, hubiera sido aportada en el expediente; previo testimonio digital de la misma.
Notifíquese la presente resolución al/a los interesados, informándoles que frente a la misma sólo podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notificación. 
Así lo acuerdo y firmo. 
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